
CONSTANCIA: Junio 21 de 2022. A Despacho de la señora Juez para resolver 

lo pertinente, informándole que fue arrimada al expediente solicitud de 

terminación del proceso, toda vez que, las partes de común acuerdo decidieron 

tramitar el DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, por medio de escritura pública. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

Manizales, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 854 

Radicado No. 2023-00104 

Vista la constancia secretarial que antecede y en atención a la solicitud de 

terminación del presente trámite realizada por las abogadas MANUELA 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y DIANA MARÍA ECHEVERRI RENDÓN, quienes 

representan judicialmente a la señora LUZ MARINA LOZANO y al señor MARIO 

MURILLO ATEHORTÚA, respectivamente, en el trámite de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, surtido ante 

la Notaría Cuarta del Círculo de Manizales, por ser procedente a ello se accede.  

En consecuencia, se ordenará el archivo de las diligencias previa anotación de 

la novedad en el sistema de Justicia Siglo XXI y en los libros radicadores que 

se llevan en el Despacho. No se condenará en costas a las partes por no 

haberse causado las mismas. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderada judicial por la señora 

LUZ MARINA LOZANO, frente al señor MARIO MURILLO ATEHORTÚA, por existir 

una carencia actual de objeto por sustracción de materia frente a las 

pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no haberse causado las mismas. 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente previa anotación de la novedad 

en los libros radicadores y en el sistema de Justicia Siglo XXI que se lleva en 

este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 



Firmado Por:

Martha Lucia Bautista Parrado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cc7617f7ccd0320a332faddeb44787f08989fc070c37eb9d37fd0f35ece67a4

Documento generado en 22/09/2023 11:03:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


